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Corredor Sauz, dQll1 Luis Fernández Garda y don CeferillO So
rando Casas, correspondiéndoles el número de promoción 37,
39, 60 Y 118, respectivamente, y destino en las Jefaturas Pro
vinciales de Barcelona, Logroño, Valencia y Barcelona, también
respectivamente.

Este nombramiento tiene carácter definitivo con efedos des
de la fecha que tomaron posesión como funciollarios en prác
ricas, por Jo que la relación fli}robarla por Orden de 12 de mayo
de 1971 (<<Boletín OI'ici,,1 elel Estado" número 141, del día 14 de
junio) dobe entenderse completada con los indicados números,

que faltaban en la relación que aquella Orden publicó. ya que,
por diversas causas. tenían pendiente de superar en aquella fe
cha el período de prueba reglamentariamente establecido.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento, el de los interesados
y demás efectos.

Dios guarde a V. 1.
Madrid, 14 de agosto de 1972.

GARlCANO

Ilmo. Sr. Director general de la Jefatura Central de Trafico.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

ORIOL

Ilmo Sr. Director general de los Reghtros y del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 19 de julio de 1972 por la que ,<;e nombra
el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de las
oposiciones a ingreso en el Cuerpo de Profesores
Quimicos de los Laboratorios de Aduanas convo
cadas por la de 6 de marzo ultimo.

. Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Base cuarta
oe la Orden de este Departamento de 6 de marzo del año en curso
y en uso de las atribuciones que me están conferidas he tenido
a bi~n,nombr8.:r el Tribunal que ha de iuzgar los ejercicios de las
oposlClOne.s a mgreso en· el Cuerpo de Profesores Químicos de los
L~bor~t(;lTlOS de. Ad1!anas, que han sido convocadas por dicha
dISPOSICIón mimsterml, que será formado por los señores .que
a continuación se citan:

. Presidente: Don Manuel García Comas. Director general de
Aduanas.

Vicepresidente: Don Manuel Eernández Bolaños, Director del
Laboratorio Central de Aduanas.

Voutles:

Don Antonio Doadrio López, Catedrático de la Facultad de
Farmacia de la Universidad de Madric.

Don Severiano Martín Aguijar, funcinnm'io del Cuerpo Tec
nico de Aduanas.

Don Cristina Ruano Ascaso, funcínnario de! Cuerpo de Profe
sores Químicos de los Laboratorios de Arluanas.

Don Félix Lobato Bragado, funcionario de dicho Cuerpo de
Profesores Quimicos, que actuará como Secretario del Tribunal
que por esta Orden se constituye.

Asimismo, nombro como suplentes en dicho Trib,unal El. IQS
señores siguientes:

Don Rafael Pérez Alvares-Ossorio, Catodrático de la Facultad
de Ciencias de la Universidad de Madrid.

Don Gonzalo Guasp Delgado, funcionario del Cuerpo Técnico de
Aduanas.

Don Francisco Javier Igea López-Vá7.quez, funciona.:io del
Cuerpo d'~ Profesores Químicos de 105 L3L'1rntorios de.Aduanas.

Don José Manuel Cáceres Hernández, funcionario del citado
Cuerpo de Profesores Quimicos.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento el de los interesados y
demás efectos.

Dial; guarde a V. I. mucho.5 años.
Madrid, HJ de julio de 1972.-P. O,. El Subl;ecretario, Juan

Rovira T,trazona.

MINISTEHlü
DE EDUCACION y CIENCIA

Ilmo. Sr. Dirr:ctor general de Aduanas.

ORDEN de 21 de junio de 1972 nor la que se convo
ca oposición para cubrir la cátedra del grupo X
de la Escuela Técnica Sur)E:riur ele lngenieros A,qr6
nomos de Valencia.

Ilmo. Sr.: Vacante la catpdra dol grupo X. «Const~ucción", 11,
constituída por las E1"ignaturas de "Constnlcción", TI (S.o), ..Cc>llS·
trucción y Alojamiento de ganado.. {4.o Cuat.J, y ..Constru~··
ción" f4. o CuaU, de la Escuela Técnica Superior de IngeniprOls
Agrónomos de Vale,ncia,

Este Ministerio ha resuelto ,convocar dicha plaza a oposició'1,
que Sf; ajustará a las siguientes normas,

l. Normas generales

l.a La oposición se regirá por lo establecido en la presente
convocatoria, Reglamento de Régimen General para Ingreso en
la Administración Publica, aprobado por Decreto 1411/1968, de
27 de junio ("Boletín Oficial del Estado» del 29); Reglamento tie
Opol;iciones para ingreso en los Cuerpos de Catedráticos de Es
cuelas Técnicas de 29 de octubre de 1962 (.. Boletín Oficial del
Estado" del 19 de noviembre), Ordenes de 30 de maY:J de 1963
(.. Boletín Oficial del Estado" deL E de junio), 27 de julio de
1964 ("Boletín Oficial del Estado,. del 11 de agosto), ]3 de julio
de 1965 ("Boletín Oficial del Estado" dei 31J, Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero ("Boletín Ofi
cial del Estado» del 15). por el que se aprueba la Ley ai'f,iculada
de Funcionarios Civiles del Estado, y Orden de 29 de ene-..o
de 1966 ("Boletín Oficial del Estado" de 24 de febrero).

2. 8 El nombramiento' en propiedad del opositor que sea pro~

puesto por el Tribunal quedará supeditfldo al desempeñe efec
tiY::l de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de febrer'J
de 1961 (..Boletín Oficial del Estado" del 20), durante el plazo
de un año y se le otorgará, en su casO, con la antigüedad de la
fecha en que se hizo cargo de las enseñanzas.

DE JU~TICIAMINISTERIO
ORDEN de 28 de julio dr: 1972 por la que se nombra
el Tribunal censor vara las uposiciones libres a Nn~

tarias vacantes convocadas en los Colegios Nota
riales de Madrid, Cáceres La Cartilla., Granada,
La,s Palmas, Oviedo, Pamplona. y Sevilla.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10
del vigente Reglamento de la Organización y Régimen del No
tariado de 2 de junio de 1944,

Este Ministerio se ha servido nombra~' para constituir el Tri
bunal de las oposiciones libres a Notarías vacantes en los Te
rritorios de los Colegios Notariales de Madrid, CAceres. La Co
ruña, Granada, Las Palmas, Oviedo, Pamplona y Sevilla, con
vocadas con fecha 22 de marzo del corriente año: como Prel;ide,n
te, a V. I. o quien le sustituya reglampntariamente y como
Vocales, a los señores Decano del Cologio Notarial de Madrid o
quien haga sus veces; don Tirso Carretero García, Registrador
de la Propiedad de Alcazar de San Juan; don Agustín Luna Se
rrano, Catedrático de Derecho Civil de la Unlversinad de San~

tiago de Compostela; don Antonio lpiens Llorca, Letrado del
Cuerpo Facultativo de esa Dirección General; don José Manuel
Gonzalo de Liria y Azcoiti, Notario de Madrid. v don Victorio
Magariños Blanco, Notario de Andújar, que de'sempeñará las
funciones de Secretario.

Entendiéndose en lo qUe se refiere al señor Luna Serrano,
Catedrático de Derecho Civil de la Universidad de Santiago de
Compostela, que será con derecho a la percepción de gastos
de viaje y dietas que le correspondan, con arreglo a lo que
dispone el Reglamento de Dietas y Viáticos de 7 de julio de
1949 y el Decreto de 10 de noviembre de Jfl55, y que le serán
abonados en su día, previa la conformidad nel Int.ervent.or De
legado de la Administración General del EstBdo, a cuyo efecto,
y una vez presentada la CU011ta C(,:l su: justificantes. será ex
pedido el oportuno libramiento a favor del Habilitado de este
Ministerio o persona que le represente, con cargo al capítulo 2,
artículo 24, lIlúmero 1.305, 241 - 148. del presupuesto vigente de
este Ministerio.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento v demas efectos.
Dios guarde a V. I. muchos alias. .
Madrid, 28 de julio de 1972.
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3." Los errores de hecho que pudieran advertirse se podrán
subsanar en cualquier momento de oficio o a petición del par
ticular.

4." La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis
trativos "e deriven de ésta y de la actuación del Tribunal po
drán ser impugnados por los interesados en los casos y en la
forma establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

·11. Requisitos

1.0 Podrán concurrir todos los españoles de uno y otro sexo
que reúnan los siguientes requisitos;

al Mayor de veintitrés años.
bl Estar en posesión de cualquiera de los siguientes títulos

o haber abonado los derechos para su exoediciól1: Arquitecto
o Ingeniero flor los Planes anteriores a 1957, Doctor Ingeniero,
Doctor ArqUItecto o Doctor en Facultad Universit.aria.

d Acre':1itar haber realizado, com.) mínimo, dos años de prác
tica docente o ínvestigadora después que se adquiera el derecho
h la obtención del título de Ingeniero o Licenciado. .

d) No padecer enfermedad contag-iosa ni defecto físico o psí
quico que inhabilite para el servicio.
~ el No h~?er sido separado mediante expediente disciplina

no del serVlClO del Estado o de la Administración Local. ni ha
lla~'se inhabilitado para el ejercicío de funciones públicas,

fl Carecer de antecedentes penales.
g) En el caso de aspirantes femeninos, estar exentas del

Servicio Social o haber cumplido el mismo antes de expirar el
plazo de presentación de documentos.
.. L?s sacerdote~ deberán tener la correspondie,nte licencia ecle

snsllca.

Uf. Solicitudes

1.3 Quienes dp.seen tomar parte en esta oposición diriginln
las solicitudes a est.e Ministerio dentro del plazo dC' treinta días há
biles a partir del siguiente a la publicación de la presente..convo
cator ia, haciendo constar expresamenL el domicilio del aspi
rante, número deL documento nacional de identidad, título que
po~e(>, qUB reune todos los requisitos del apartado 1.0 de la nor
mí} II y que se compromete, cm caso de ser aprobado, a jurar
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino, apartado el del
artículo 36 de la Ley de Funcionarías Civiles del Estado de 7 de
fobrero de 1964.

2. a La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re
gistro general del Dep'-\rta;),~'nto y en los Gobiernos Civiles, De
legaciones Administrativa:J ele este Ministerio en las respectivas
provincias y oficinas de Correos, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 19.sa ("Boletín Oficial del Estado» del 18),
a las que acompaBI"¡r::tt1 el recibo de haber abonado en la Habi
litación General del Mit,i:Hei"ÍO setenta y cinco pesetas en concepto
de derechos de exa.mc:n y cien pesetas por formación de expe
ülente, pudiéndose abuno.r dichas cantidades globalmente. Los
cspm"íoles residentes en el extranjero presentarán su petición an
to las Representaciones diplomáticas o consulares.

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Rgistro General
del Departamcnto deberá hacerse constar en las mismas el nú
mero de giro postal o telegráfico correspondiente. Este será re
mitido con anterioridad a la presentación de la solicitud y se hará
constar la oposición de que se trata

Es indispl',nsable que se una a la instancia certifica.ción acr,~

ditativa de haber d~sempei'iado función docente o investigadora
durante dos años como mínimo en Centros oficiales de Ense
ñanza Superior, Consejo Superior de InvestIgaciones Cientii"icas.
Cenh'os no estatales reconocidos. Centros universitarios o de la
'Cn:o.eiianza Superior del extranjero que tengan carácter oficiul,
Instituto Nacional de Investigaciones Agrari~,s, Instituto Nacional
de Técnica Aeroesllacial, Junta df3 Energía Nuclear o cualquier
otro Centro oficial de investigación o ser Catedrático de Centra
oficial de Enseñam.:a Medía. El citado periodo de prácticas se
contará desde que se adquiera el den:,cho al título de Ingeniero
o Licenciado de tal forma que éste se pueda obtener sin más
trHmite que el pago de los derechos ccrre.,;pondientes. A tal efec
to se hará constar en la instancia esta fecha.

Estas prácticas se acreditarán sólo por cur.sos completos, me
diante certificación de los Rectores o Directores de los Centros.
En el caso de que el interesado resida en el eextranjero la cer~

tificación deberá. estar debidamente legaiizada por el Ministerio
de Asuntos Exteriores, haciendo constar e' carácter oficial del
'centro.

3.a. Expirado el plazo de presentación de instancias por e:::a
Dirección General se publicará €i_ el .boletin Oücial del Estado ..
la lista de a.spirantes admitidos y excluidos.

En ésta se hnrá const.ar el grupo en que haran sido incluídos
aqupjjos que soliciten acogerse a los bencfidos de la Ley de
17 de julio de 1947.

Los interc5"dos podrán interponer la re.::lamaciún oportuna (ar
tículo 121 de la Ley cl~ Procedimiento Administrativo) en el pla
zo de quince días contados a partir del siguiente al de la publi
cH-:ión de la list.a indICada.

Una vez resuellas las reclamaciones que se presentaron se
publiut:--án en el «Boletín Oficial del Estado» las modificaciones
o rectificaciones que se hubieran producido en la lista de admiti
dos y excluidos.

Contra la anterior Resolución los interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de
quince días hábiles.

IV. Tribunal

1.? .~l Ministerio ~esignará el Tribunal que ha. de juzgar la
0POS1ClOU y que estara compuesto por un Presidente y cuatro Vo
cales. nombrados de acuerdo con las normas establecidas en el
artículo 4.0 del Reglamento de. Oposiciones para ingreso en los
Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. Actuará de Se
cretario el Catedrático más moderno. El nombramiento del Tri
bunal se publicará en el "Boletín Oficial del Estado...

V. Comienzo de los exámenes

1.0 El Presidente, de acuerdo con los Vocales del Tribunal,
determiüará y publicará en el "Boletín Oficial del Estado», por
lo menos con quince días hábiles de antelación, la fecha, hora y
lugar en que han de roalizar su presentación los opositores y
si hubiere lugar, la celebración del ,sorteo para fijar el orden
en que habrán de actuar en los ejercicios.

VI. Programa y ejercicios

1." En el momento de la presentación al Tribunal los opo
sitores entregaran los trabajos proIeslor,ales y de investigación,
en s~.; caso, y una Memoria, por triplicado, sobre concepto, mé
todo, fuentes y programas de las tliscipünas que comprende la
cátedra, así como la justificación de otros méritos que pueda
alegar. A continuación el Tribunal les notificará. el cuestionario
del tercer ejercicio y la forma de realizB.ción del cuarto. Dicho
cuestionario tendrá un elevado nivel y procurará recoger los
últimos adelantos de la ciencia y de la técnica en las materias
propias de la cátedra. El número de temas no será inferior a
diez ni superior a vointicinco.

2.° Se adoptarán las medidas necesarias para que no exceda
de ocho meses el tiempo comprendidc entre la publicnción de la
convocatoria y el comienzo de los ejercicios. Si durante la prác
tica de la.s pruebas se observara la vulneración de lo dispuesto
en esta convocatoria los opositores podrán reclamar ante el Tr!~
bunal el mismo día de la infracción o dentro del siguiente hii.biL

3. 0 Los ejercicios serán IQs siguientes:
Primero. Consístirá en la exposición oral por el opositor eIi

el plazo máximo de una hora de sus méritos profesionales y de
investigación, cumpliéndose las normas contenidas en el artícu
lo 13 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en los Cuerpos
de Catedráticos de Escuelas Técnicas.

Dará comíenzo el primer día hábil posterior a la terminación
del plazo de diez días hábiles, contando desde el siguiente inclu·
sive a la presentación de los opositores.

Segundo. Se expondrá oralmente durante una hora como má~

ximo una lección elegida por el Tribunal entre tres sacadas a la
suerte del programa contenido en la Memoria del opositor. Esta
lección podrá prepararla, una vez incomunicado, utilizando los
medios de que disponga durante el pJa:,:;o máximo de tres horas.

Tercero. Se expondrá por escrito durante el plazo máximo
de tres horas un tema que elegirá el opositor de entre los tres
que se sacarán a la suerte para todos los opositores del cuestio~

nario entregado por el Tribunal. Este ejercicio se realizará sin
provia preparación. ;;:.

Cuarto. Será de carácter práctico y el Tribunal regulará su
desarrollo según la naturaleza de la disciplina, pudiendo incluso
fraccionarlo si lo estima conveniente.

Los escritos correspondientes a los ejercicios tercero y cuar
to ~ü leerán públicamente al terminar cada uno de ellos.

VIl. Calificación de los ejercicios, propuestn :Y aprobación

1.0 Al terminar cada ejercicio el Tribunal calificará y publi
cará la lista de los opositores aprobados Finalizada la oposición
el Tribunal formulanl. propuesta que hará pública y elevará al
Ministerio para su aprobación. .

2.0 La elección de cátedras la·lealizarán los opositores apro
bados ante el Tribunal por el orden que ocupen en la lista,
pudiendo ser representados por persona debidamente autorizada
para ello.

Si algún opositor o persona debidamente autorizada no concu
rriese al acto de elección :ni hubiese designado en su instancia
la cátedra que desea, el Tribunal acordará aquella para la
que le propone, apelando si fuera necesario a la votación.

VIIl. Presentación de documentos

1." El opositor que sea propuesto por el Tribunal presen
tará ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días há~

biles a partir de la propuesta de nombramiento, los siguientes
documento.'l acreditativos de las condiciones de ca.pacidad y re
quisitos exigidos en la presente convocatoria:

al Partida de nacimiento.
bl Copia compulsada del título académico.
el Certificación médica.
dI Declaración jurada de no haber sido separado· de ningún

Cuerpo del Estado, Provincia o Municipio.
el Certificación negativa de antecedentes penaics.
f} Las opositoras. certificación de tener cumplido o estar

exentas del Servicio Social.
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g) Los sacerdotes, la licencia eclesiástica correspondiente.
h} Declaración jurada de los cargos o empleos que ostente

y certificación, en su caso, de compatibilidad de horario con la
función docente, según determina '.s Orden de 25 de mayo de 11)61
(<<Boletín Oficial del Estado~ del 17 de junioJ.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza
mayor, no presentaran su documentación no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por false
dad de la instancia a que se refiere el apartado primero de la
norma III de esta convocatoria. En este caso el Tribunal formu
lará propuesta adicional a favor de quienes habiendo aprobado
los ej~:rcicios de la oposición tuvieran cabida dentro del número
de plazas convocadas a consecuencia de la referida anulación.

Los aspirantes que tengan la condicióu de funcionarios pú
blicos estarán exentos de justificar doctlmantalmente las condi
ciones y requisitos ya demostrados para obtener su ant.erLr nom
bramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio U Or
ganismo de que dependen acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos. años.
Madrid, 21 de junio de 1972.-P. D., el Subsecretario, Ricar

do Díez.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 21 de junio de 1972 por la que se convo
ca oposición para cubrir la cátedra del grupo XXXI
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros In
dustriales de l..ladrid.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra del grupo XXXI, ..Física nu·
elear", constituída por las asignaturas de ..Física nuclear,., ..Pro~
tección radiactiva,. y .. Radioísótopos y sus aplicaciones,., de la
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriale3 de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza a oposición,
que se ajustará a las siguientes normas,

l. Normas generales

1.. La oposición se regü'á por lo establecido en la presente
convocatoria, Reglamento de Régimen General para Ingreso en
la Administración Pública aprobado por Decreto 1411/1968, de
27 de junio (..Boletín Oficial del Estado" del 29): Reglamento de
Oposicíones para ingreso en los Cuerpos de Catedráticos de Es
cuelas Técnicas de 29 de octubre de 1962 (~Boletín Oficial del
Estado. del 19 de noviembre), Ordenes de 30 de mayo de 1963
(..Boletín Oficial del Estado. del 14 de junio), 27 de julio de 1964
(..Boletín Oficial del Estado,. del 11 de agosto), 13 de julio de
1965 {..Boletín Oficial del Estacto,. del 3il, Decreto de la Presi
dencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero ("Boletín Oficial
del Estado. del 15), por el que se aprueba la Ley articulada de
Funcionarios Civiles del Estado, y Orden de 29 de enero de 1966
(..Boletín Oficial del Estado,. de 24 de febrero).

2." El nombrl$l11iento en propiedad del opositor que sea pro
puesto por el Tribunal quedará supeditado al desempeño. efec
tivo de la. cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero
de 1961 (..Boletí:n Oficial del Estado,. del 20), durante el plazo
de un año, y se le otorgará, en su caso, con la antigüedad de la
fecha en que se hizo cargo de lasensefianzas.

3.a Los errores de hecho que pudieran advertirse se podrán
subsanar en cualquier momento de oficlo o a petición del par
ticular.

4. a La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

II. Requisitos

1.0 Podrán concurrir todos los espaü;::¡les de uno y otro sexo
que reúnan los siguientes requisitos:

al Mayor de veintitrés años.
bl Estar en posesión de cualquiera de los siguientes títulos

o haber abonado los derechos para su expedición, Arquitecto
o Ingeniero por los Planes anteriores a ]957, Doctor Ingeniero,
Doctor Arquitecto o Doctor en Fa.cuJtad Universitaria.
. el Acreditar haber realizado, como m'nimo, dos afios de prác

tIca. docente o investigadora después que se adquiera el dere·
cho a la obtención del título de Ingeniero o Licenciado.

d) No padecer enfermedad cont.agiosa ni defecto fisico o psí
quico que inhabilite para el servicio.
. e) No haber sido separado mediantl') expediente disciplina

no del servicio del Estado o de !el Administración Local, ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f) Carecer de antecedentes pew;¡les.
g) En el caso de aspirantes femeninos, estar exentas del

Servicio Social o haber cumplido el mismo antes de expirar
el plazo de presentación de documentos.

Los sacerdotes deberán tener l.a correspondiente licencia acle
siástica..

ITI. Solicitudes

1.0 Quienes deseen tomar parte en esta oposición dirigirán
las solicitudes a este Ministerio dentro del plazo de treinta días
hábiles a partir del siguiente a la publicadón de la pre..óente con
vocatoria, haciendo constar expresamente el domicilio del aspi
rante, número del documento nacional de identidad, título qu'~

posee, que reúne todos los requisitos del apartado 1.0 de la nor
ma II y que se compromete, en caso de ser aprobado, a jur"í'
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino, apartado el del
artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de
febrero de 1964.

2.° La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Regis
tro general del Departamento y en los Gobiernos Civiles, Dele
gaciones Administrativas de este Ministerio en las respectivas
provincias y oficinas de Correos, de conformidad con lo estable
cido en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo
de 17 de julio de 1958 (..Boletín Oficial del Estado.. del 18), a las
que acompai'iará el recibo de haber abonado en la Habilita
ción General del Ministerio setenta y cinco pesetas en concepto de
derechos de examen y cien pesetas por formación de expediente,
pudiéndose abonar dichas cantidades globalmente. Lo:::: españoles
residentes en el extranjero presentarán su petición ante las Re~
presentaciones diplomáticas y consulares.

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro gene
re! del Departamento deberá hacerse constar en las mismas el
numero del giro postal o telegráfico correspondiente. Este será
remitido con anterioridad a la presentación de la solicitud y se
hará constar la oposición de que se trata.

Es indispensable que se una a la instancia c~rtificación acr·)
ditativa de haber desempeñado función docente o investigador.<.\.
durante dos años como mínimo en Centros oficiales de Enseñan
za Superior, Consejo Superior de Investigaciones Científica::;, Cen
tros no estatales reconocidos, Centros univen;itarios o de la En·
señanza Superior del extranjero que tengan carácter oficial, In.5~

tituto }Jacional de Investigaciones Agrarias, Instituto Nacional
de Técnica Aeroespacial, Junta de Energía Nuclear o cue.lc'lljer
otro Centro oficial de Investigación o ser Catedrático de Centro
oficial de Enseñanza Media. El citado periodo de práctícls se
contará desde que se adquiera el derecho al título de Ingen:(~ro

o Licenciado de tal forma que éste se pueda 'obtener sin más
trámite que el pago de los derechos correspondientes. A tal efec
to se hará constar en la instancia esta fecha.

Estas prácticas se acreditarán sólo por cursos completos, me
diante certificación de los Rectores o Directores de los Centros.
En el casa de que el interesado resida en el extranjero la cer
tificación deberá estar debidamente legalizada por el Ministerio
de Asuntos Exteriores, haciendo constar el canicter oficial del
Centro.

3. 0 Expirado el plazo de presentación de instancias por
esa Dirección General se publicará en el ..Boletín Oficial del
Estado. la lista de aspirantes admitidos y excluidos. En ésta se
hará constar el grupo en que hayan sido incluídos aquellos que
soliciten acogerse a los beneficios de la LEiY de 17 de julio de 1947.

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna
(artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admini~:t.rativo) en el
plazo de quince días contados a partir del siguiente al de la
publicación de la lista indicada.

Una vez resueltas les reclamaciones que se presentaron se
publicarán en el ..Boletín Oficial del Estado» las modificaciones
o rectificaciones que se hubieran produ.::ido en la lista de admi~

Hdos y excluídos.
Contra la anterior Resolución los interesados podrán inte:r~

poner recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de
quince días hábiles.

IV. Tribunal

1.0 El Ministerio desígnará el Tribunal que ha de juzgar la
oposición y que estará compuesto por un Presidente y cuatro Vo
caels, nombrados de acuerdo con la.; normas establecidas en el
artículo 4.° del Reglamento de Oposiciones para Ingreso en los
Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Ttcnicas. Actuará de, Se~

cretario el Catedrático más moderno. El ncmbramiento del Tri
bunal se publicará en el ~Boletín Oficial ejel Estado·,

V. Comienzo de los exdmenes

1.0 El Presidente, de acuerdo con los Vocales del Tribunal,
determinará y publicará en el "Boletín Oficial del Estado, por 10'
menos con quince días hábiles de antelación, la fecha, hora y lu
gar en que han de realizar su presentación los opositores y, si
hubiere lugar, la celebración del sorteo para fijar el orden en que
habrán de actuar en los ejercicios.

VI. Programa y ejercicios

1.0 Ern el momento de la presentación al Tribunal, los opo
sotres entregarán los trabajos profesionales y de investigación,
en su caso, y una Memoria, por triplica:lo. sobre concepto. mé
todo, fuentes y programas de las disciplinas quecomprcnde la
cátedra, así como la jusUficaci6n de otros méritos que puedan
alegar. A continuación el Tribunal les notificará el cuestionario
del tercer ejercicio y la forma de realización del cuarto. Dicho


